
^ 1 

Nüm. 51. Viernes 26 de Octubre de 1888. V 25 cénts. número. 

iJolctiu 
L E O N 

DE U PROVOÍCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
litio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número aiguieate. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLH-
T O f E B coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 1 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de Us Autoridndes. escepto las 
que sean & instancia de parte no pobre, se inaorta-
r&n oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día 25 de .Octubre.) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E ITINISTBOS. 

S S . 1ÍM. y Augus ta Real Fami l i a 
con t inúan s in novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERÑO~DÍPBOVINClÁ 

En cumplimiento á lo 
dispuesto en el art. 55 de 
la ley provincial de 29 de 
Agosto de 1882 y en uso 
de las facultades que me 
confiere el 62, he acordado 
convocar á la Excma. Di-: 
putacion de ésta provincia 
á sesión ordinaria para el 
dia 2 de Noviembre próxi
mo á las doce de la maña
na en el salón de sesiones 
del Palacio provincial, á 
fin de que se constituya la 
Corporación y se inaugure 
el primer periodo semes
tral. 

León 25 de Octubre de 
1888. 

E l ChfternadoriBtorino, 
nianuel Esteban. 

S E C C I O N ' D E F O M E N T O . 

Minan . 

O. M A N U E L E S T E B A N , SECKETA- j 
K'O Y GOBERNADOR CIVIL INTERINO 
DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: que por D. R a m ó n 

Valdés , vecino de Soti l lo, se ha p re 
sentado en l a Secc ión de Fomento 
de este Gobierno de provincia en el 
dia 19 del mes de Octubre, á las diez 
y media de su m a ñ a n a , una s o l i c i 
tud de registro pidiendo 12 perte
nencias de l a mina de cobre y otros 
llamada £ a Mejor, si ta en t é r m i n o 
franco del pueblo de Robledo de Ca l 
das, Ayuntamiento de Láncara , s i 
tio la loma de las retuertas, y l inda 
á todos vientos con terreno franco 
de dicho pueblo; hace la designa
ción de las citadas 12 pertenencias 
en l a forma s iguiente: 

Se t e n d r á como punto de partida 
unas calicatas antiguas que se h a 
l lan en dicha loma de las retuertas, 
como á 300 metros del rio de Rozas 
y á 70 de la senda de las retuertas, 
desde cuyas calicatas se m e d i r á n 
400 metros a l Sur , 100 al Oeste, 100 
al Este y 100 a l Norte , cerrando en 
esta forma el pe r íme t ro de las 12 
pertenencias que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a ley , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presente s o l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é rmino de sesenta 
días contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ner ía v igente . 

León 22 de Octubre de 1888. 

Manuel Esteban. 

Hago saber: que por D . Mat ías 
Diez Canseco, vecino de C á r m e n e s , 
residente en idem, se ha presenta

do en la Sección de Fomento de es
te Gobierno de provincia, en el dia 
15 del mes de Octubre, á las once 
de su m a ñ a n a , una solici tud de re 
gistro pidiendo 12 pertenencias de 
la mina de cobre y otros llamada 
Saltadora, sita en t é r m i n o m u n i c i 
pal del pueblo de Canseco, A y u n t a 
miento de C á r m e n e s , punto deno
minado mur í a s , y l inda á Oriente 
puerto de Faro, Mediodía y Nor te 
pastos comunes del referido Canse
co y Poniente con pastos comunes 
del pueblo de Piornedo; hace la de
s ignac ión de las citadas 12 perte
nencias en l a forma siguiente: 

Se t omará como punto de partida 
una escavacion hecha entre Los 
arroyos de matabueyes y la maja
da; desde dicho punto so m e d i r á n 
400 metros al Norte, 400 a l Medio
día , 500 á Oriente y 600 á Ponien
te, quedando asi cerrado el p e r í m e 
tro-de las expresadas 12 pertenen
cias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado e l 
depósi to prevenido por la l e y he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente sol ici tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia ñor medio del presente pa
ra que en el t é r m i n o de sesenta días 
contados desdo l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
n e r í a v igente . 

. León 22 de Octubre de 1888. * 
Manuel Esteban.' 

DIBECCION G E N E R A L 

D E O B R A S PÚBLICAS. 

E n vir tud de lo dispuesto por Real 

orden de 11 de Setiembre ú l t i m o 
esta Direcc ión .genera l ha seña lado 
el dia 18 del p róx imo mes de D i 
ciembre á la una de la tarde, para 
la adjudicación en públ ica subasta, 
de los puentes de Matarrosa, Ven ta -
Corbon y Vi l la r ino , en l a carretera 
de Ponferrada á la Espina (León) 
por su presupuesto de contrata de 
385.478 pesetas 92 c é n t i m o s . 

L a subasta se ce lebrará en los 
t é rminos prevenidos por l a Instruc
ción de l l de Setiembre de 1886, en 
Madrid , ante lá Dirección general 
de Obras públ icas , situada en el l o 
ca l que ocupa el Ministerio de F o 
mento, ha l l ándose de manifiesto, 
para conocimiento del públ ico , e l 
presupuesto, condiciones y plauos 
correspondientes, en dicho Min is te 
rio y en el Gobierno c i v i l de la pro
v i n c i a de León. 

Se admi t i rán , proposiciones en e l 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio de Fomento, en las horas 
hábi les de oficina, desde el dia d é l a 
fecha, hasta e l 13 de Diciembre p r ó 
x imo y en las Secciones de Fomen
to de todos los Gobiernos civiles de 
la Pen ínsu la , en los mismos días y 
horas. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase u n d é c i m a , a r r e g l á n 
dose al adjunto modelo, y la can t i 
dad que ha de consignarse p r é v i a -
mente como g a r a n t í a para tomar 
parte en l a subasta se rá de 19.300 
pesetas en me tá l i co ó en efectos de 
la Deuda públ ica ni tipo que les e s t á 
asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes, debiendo acom
p a ñ a r s e á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el de
pósi to del modo que previene l a re
ferida I n s t r u c c i ó n . 



E n el caso de que resulten dos ó 
m á s proposiciones iguales se proce
de rá en el acto á un sorteo entre las 
mismas. 

Madrid 3 de Octubre de 1888.— 
E l Director general , Diego Arias de 
Miranda . 

Modelo de proposición. 

D . N . N . , vecino de s e g ú n 
cédula personal n ú m e r o entera
do del anuncio publicado con fecha 
3 de Octubre ú l t i m o y de las cond i 
ciones y requisitos que se ex igen 
para la adjudicación en púb l i ca s u 
basta de las obras de los puentes de 
Matarrosa, Venta-Corbon y V i l l a r i -
no, en l a carretera de Ponferrada á 
l a Espina (León) se compromete i 
tomar á su cargo l a cons t rucc ión de 
las misma?, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condi 
ciones por la cantidad de 

(Aquí la proposic ión que se haga , 
admitiendo ó mejorando l i sa y l l a 
namente el tipo fijado pero adv i r 
tiendo que se rá desechada toda p ro 
puesta en que no se exprese deter
minadamente l a cantidad, en pese
tas y cén t imos , escrita en letra, por 
l a que se compromete el p r o p o n é n t e 
á Ja e jecución de las obras, asi como 
toda aquella en que se a ñ a d a a l g u 
na c láusula . ) 

(Fecha y firma del proponente.) 

MINISTEKIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

CÓDIGO C I V I L . 

(Continiiacion.) 

Sección segunda. 
De la tutela (le los locos y sordomudos. 

A r t . 213. N o se puede nombrar 
tutor á los locos, dementes y sordo
mudos mayores do edad, sin que 
preceda la dec la rac ión de qne son 
incapaces para administrar sus b i e 
nes. 

A r t . 214. Pueden solicitar esta 
dec la rac ión e l c ó n y u g e y los pa 
rientes del incapacitado que tengan 
derecho á suceder lé abintestato. 

A r t . 215. E l Ministerio públ ico 
deberá pedirla: 

1. * Cuando se trate de demen
tes furiosos. 

2 . ° Cuando no exista n i n g u n a 
de las personas mencionadas en e l 
a r t í cu lo precedente, ó cuando no 
hicieren uso de l a facultad que les 
concede. 

y 3." Cuando el c ó n y u g e y los 
herederos del incapaz sean meno
res ó carezcan de l a personalidad 
necesaria para comparecer en j u i 
c io . 

E n todos estos casos los T r ibuna 
les n o m b r a r á n defensor a l incapaz 
que no quiera ó no pueda defender
se. E n los d e m á s será defensor el 
Minis ter io púb l i co . 

A r t . 216. Antes de declarar l a 
incapacidad, los Tribunales o i r án a l 
consejo de famil ia . 

A r t . 217. Los parientes que h u 
biesen solicitado l a dec la rac ión de 
incapacidad, no pod rán informar á 
los Tribunales como miembros del 
consejo de familia; pero tienen de
recho á ser oídos por é s t e cuando lo 
sol ic i ten . 

A r t . 218. L a dec la rac ión de i n 
capacidad deberá hacerse sumar ia 
mente. L a que se refiera á sordo
mudos fijará i a ex t ens ión y l í m i t e s 
de la tutela s e g ú n el grado de i n c a 
pacidad de aquél los . 

A r t . 219. Contra los autos que 
pongan t é r m i n o al expediente de 
incapacidad, pod rán los interesados 
deducir demanda en ju ic io o rd ina
r io . E l defensor de los incapacitados 
n a c e s i t a r á , sin embargo, autor iza
c ión especial del consejo de familia 

A r t . 220. L a tutela de los locos 
y sordomudos corresponde: 

1. ° A l c ó n y u g e no separado l e 
galmente. 

2 . ° A l padre, y en su caso, á l a 
madre. 

3. ° A los hijos. 
4. ° A los abuelos. 
Y 5 . ' A los hermanos varones y 

á las hermanas que no estuviesen 
casadas, con la preferencia del do
ble v inculo de que habla el n ú m . 4.° 
del art. 211. 

S i hubiere varios hijos ó he rma
nos, s e r á n preferidos los varones á 
las hembras y el mayor .a l menor. 

Concurriendo abuelos paternos y 
maternos, s e r án t a m b i é n preferidos 
los varones; y en el caso de ser del 
mismo sexo, los de l a l ínea del pa
dre. 

Sección tercera. 
De la tutela de los prádigús. 

A r t . 221. L a dec la rac ión de pro
digalidad debe hacerse en ju ic io 
contradictorio. 

L a sentencia d e t e r m i n a r á los a c 
tos que quedan prohibidos al i n c a 
pacitado, las facultades que haya 
de ejercer e l tutor en su nombre, y 
los casos en que por uno ó por otro 
h a b r á de ser consultado el consejo 
de famil ia . 

A r t . 222. Solo pueden pedir l a 
dec larac ión de que habla el a r t í c u l o 
anterior e l c ó n y u g e y los herederos 
forzosos del p ród igo , y por excep
c ión el Ministerio fiscal por s i ó á 
instancia de a l g ú n pariente de 
aquellos cuando sean menores ó es
t é n incapacitados. 

A r t . 223. Cuando e l demandado 
no compareciere en ju ic io le repre
s e n t a r á el Ministerio fiscal, y s i é s t e 
fuera parte, u n defensor nombrado 
por e l Juez, sin perjuicio de lo que 
determina la l ey de Enjuiciamiento 
c i v i l sobre los procedimientos en r e 
beldía . 

A r t . 224. L a declaración de p ro 
digalidad no pr iva de la autoridad 
mar i ta l y paterna, n i atribuye a l t u 

tor facultad alguna sobre l a persona 
del p ród igo . 

A r t . 225. E l tutor a d m i n i s t r a r á 
los bienes de los hijos que e l p r ó d i 
go haya tenido en anterior ma t r i 
monio . 

L a mujer a d m i n i s t r a r á los d ó t a 
les y parafernales, los de los hijos 
comunes y los de la sociedad c o n 
y u g a l . Para enajenarlos neces i t a r á 
au to r izac ión j u d i c i a l . 

A r t . 226. Los actos del p ród igo 
anteriores ¿ l a demanda de in ter
dicción no pod rán ser atacados por 
causa de prodigalidad. 

A r t . 227. L a tutela de los p r ó 
digos corresponde: 

1. ° A l padre, y en su caso á l a 
madre. 

2 . " A los abuelos paterno y m a 
terno. 

Y 3.° A l mayor de los hijos va
rones emancipados. 

Sección cuarta. 
De la tutela de los que sufren interdicción 

A r t . 228. Cuando sea firme la 
sentencia en que se haya impuesto 
l a pena de in t e rd icc ión , e l Min i s te 
rio fiscal ped i rá inmediatamente e l 
nombramiento de tutor. S i no lo h i 
ciere, se rá responsable de los d a ñ o s 
y perjuicios que sobrevengan. 

También pueden pedirlo el c ó n 
y u g e y los herederos abintestato 
del interdicto. 

A r t . 229. Esta tutela se l imita
rá á l a admin i s t rac ión de los bienes 
y á la represen tac ión en ju i c io del 
penado. 

E l tutor del penado e s t á obligado 
a d e m á s á cuidar de la persona y 
bienes de los menores ó incapaci ta
dos que se hallaren bajo la autor i 
dad del interdicto, hasta que se les 
provea de otro tutor. 

L a mujer del penado ejerce l a pa
tria potestad sobre los hijos comu
nes mientras dure la in t e rd icc ión . 

S i fuere menor, obra rá bajo l a d i 
rección de su padre y , en su caso, 
de su madre, y á falta de ambos de 
su tutor. 

A r t . 230. L a tutela de los ' que 
sufren interdicción se defiere por el 
orden establecido en el art. 220. 

CAPÍTULO I V . 
De la tutela dativa. 

Ar t .231 . N o habiendo tutor tes
tamentario, n i personas llamadas 
por l a ley á ejercer l a tutela vacan-
te, corresponde al consejo de fami 
l i a la elección de tutor en todos los 
casos del art. 200. 

A r t . 232. E l juez munic ipa l que 
descuidare la reunión del consejo de 
familia en cualquier caso en que de
ba proveerse de tutor á los menores 
ó incapacitados, será responsable de 
los daños y perjuicios á que diere 
lugar su negl igencia . 

CAPÍTULO V . 
Del protutor. 

A t . 233. A l consejo de familia 
corresponde n o m b r a r p r o t u t o r , 

cuando no lo hayan nombrado los 
que tienen derecho á elegir tutor 
para los menores. 

A r t , 234. E l tutor no puede c o 
menzar el ejercicio de l a tutela s in 
que haya sido nombrado el p ro tu
tor. E l que dejare de reclamar este 
nombramiento, se rá removido de la 
tutela y responderá de los d a ñ o s 
que sufra el menor. 

A r t . 235. E l nombramiento de 
protutor no puede recaer en parien
te de la misma l ínea del tutor. 

A r t . 236. E l protutor es tá o b l i 
gado: 

1. '' A intervenir el inventario de 
los bienes del menor y la const i tu
ción de l a fianza dei tutor, cuando 
hubiere lugar á el la . 

2 . ° A sustentar los derechos del 
menor, enjuicio y fuera de é l , s i e m 
pre que es tén en oposición con los 
intereses del tutor. 

3 ° A l lamar la a t enc ión del c o n 
sejo de familia sobre l a g e s t i ó n del 
tutor, cuando le parezca perjudicial 
á la persona ó á los intereses del 
menor. 

4.° A promover l a r eun ión del 
consejo de familia para el nombra
miento de nuevo tutor, cuando l a 
tutela quede vacante ó abandonada 

Y 5.* A ejercer las d e m á s a t r i 
buciones que le s eña len las leyes. 

E l protutor se rá responsable de 
los daños y perjuicios que sobre
vengan al menor por omisión ó ne
gl igencia en el cumplimiento de es
tos deberes. 

E l protutor puede asistir á las de
liberaciones del consejo de familia y 
tomar parte en ellas; pero no tiene 
derecho á votar. 

CAPÍTULO V I 

De las personas in7miilespara ser tu
tores y protutores, y de su remoción. 

A r t . 237. N o pueden ser tutores 
ni protutores: 

1. ° Los que es t án sujetos á t u 
tela. 

2 . '' Los que hubiesen sido pena
dos por los delitos de robo, hurto, 
estafa, falsedad, cor rupc ión de me
nores ó e scánda lo públ ico . 

3. ° Los condenados á cualquier 
pena corporal, mientras no ex t in
gan la condena. 

4. ° Los que hubiesen sido remo
vidos legalmente de otra tutela an 
terior. 

5. * Las personas de mala con
ducta ó que no tuvieren manera de 
v i v i r conocida. 

6. ° Los quebrados y concursa
dos no rehabilitados. 

7. ° Las mujeres, salvo los casos 
en que la ley las l lama expresamen
te. 

8. " Los que, a l deferirse l a tute
l a , tengan pleito pendiente con e l 
menor sobre el estado c i v i l . 

9. ° Los que l i t iguen con el me
nor sobre l a propiedad de sus b i e 
nes, á menos que e l padre, ó en su 



caso l a madre, s a b i í n d o l o , hayan 
dispuesto otra cosa. 

10. l o s que adeuden al menor 
sumas de consideración, & menos 
que , con conocimiento de la deuda, 
hayan sido nombrados por el padre, 
ó eu su caso, j>or l a madre. 

11. Los parientes comprendidos 
en el párrafo segundo del a r t í 
c u l o 294. 

12. Los religiosos profesos. 
Y 13. Los extranjeros que no 

residan en E s p a ñ a . 
A r t . 238. Se rán removidos de l a 

tutela. 
1. " Los que, después de deferida 

é s t a , incidan eu alguno de los casos 
de incapacidad que mencionan los 
n ú m e r o s l . * , 2 . V 3. ' , i . ' , 5.°, 6.°, 
8.*, 12 y 13 del a r t í cu lo precedente. 

2. ° Los que se ingieran en l a ad 
min i s t r ac ión de la tutela sin haber 
reunido el consejo de familia y pe
dido el nombramiento de protntor, 
ó sin haber prestado la fianza c u a n 
do deban constituirla, é inscrito la 
hipotecaria. 

3. * Los que no formalicen el i n -
•ventario en el t é r m i n o y de l a m a 
nera establecidos por la ley, ó no lo j 
hagan con fidelidad. j 

Y 4." Los que se conduzcan m a l i 
en el desempeño de l a tutela. 

A r t . 239. E l consejo de familia j 
no podrá declarar la incapacidad de 
los tutores y protutores, n i acordar -
su remoción , sin citarlos y oírlos, s i 
se presentaren. 

A r t . 240. Declarada la incapaci
dad, ó acordada la remoción por e l 
consejo de familia, se e n t e n d e r á 
consentido e l acuerdo, y se proce
derá á proveer l a tutela vacante , 
cuando el tutor no formule su rec la 
mación ante los Tribunales dentro 
de los quince dias siguientes a l en 
que se le haya comunicado l a reso
luc ión . 

A r t . 241. Cuando el tutor p ro 
mueva contienda jud ic ia l , l i t i g a r á 
e l consejo á expensas del menor; 
pero podrán ser personalmente con 
denados en costas los Vocales, s i 
hubiesen procedido contra notoria 
mal ic ia . 

A r t . 242. Cuando l a resoluc ión 
del consejo de familia sea favorable 
al tutor y haya sido adoptada por 
unanimidad, no se admi t i r á recurso 
alguno contra ella. 

A r t . 243. S i por causa de i n c a 
pacidad no entrare el tutor en el 
ejercicio de su cargo, el consejo de 
familia p roveerá i los cuidados de 
l a tutela mientras se resuelve defi
nit ivamente sobre el impedimento. 

S i e l tutor hubiese y a estrado en 
el ejercicio del cargo, y el consejo 
de familia declare la incapacidad ó 
acordare l a remoción del tutor, las 
determinaciones que adopte para 
proveer á los cuidados de l a tutela, 
en el caso de promoverse l i t i g io , no 
pod rán ejecutarse sin la p rév ia 
aprobación j u d i c i a l . 

CAPÍTOLO VII 

Se las excusas de la tutela y protutela. 

A r t . 244. Pueden excusarse de 
l a tutela y protutela: 

1* Los Ministros d é l a Corona. 
2 . ° Los Presidentes de los Cuer

pos Colegisladores, del Consejo de 
Estado, del Tribunal Supremo, del 
Consejo Supremo de Guerra y M a r i 
na, y del Tribunal de Cuentas del 
Reino. 

3. ° Los Arzobispos y Obispos. 
4. ° Los Magistrados, Jueces y 

funcionarios del Ministerio fiscal. 
5. ° Los que ejerzan autoridad 

que dependan inmediatamente del 
Gobierno. 

6. ° Los militares en activo ser
v ic io . 

7. " Los ecles iás t icos que tengan 
cura de almas. 

8. * Los que tuvieren bajo su po
testad cinco hijos l eg í t imos . 

9. ° Los que fueren tan pobres 
que no puedan atender á la tutela 
sin menoscabo de sn subsistencia. 

10. Los que por el mal estado 
habitual de su salud, ó por no saber 
leer n i escribir, no pudieren cumpl i r 
bien los deberes del cargo. 

11. Los mayores de sesenta 
a ñ o s . 

Y 12. Los que fueren y a tutores 
ó protutores de otra persona. 

A r t . 245. Los que no fueren p a 
rientes del menor ó incapacitado no 
es ta rán obligados á aceptar l a tutela 
s i , en el territorio del Tribunal que 
la defiere, existieren parientes den
tro del sexto grado que puedan des
e m p e ñ a r aquel cargo. 

A r t . 246. Los excusados pue
den, á pet ic ión del tutor ó protutor, 
ser compelidos á admitir l a tutela 
luego que hubiese cesado la causa 
de l a e x e n c i ó n . 

A r t . 247. N o se rá admisible l a 
excusa que no hubiese sido alegada 
ante el consejo de familia en la reu
n ión dedicada á consti tuir la tutela. 

S i el tutor no hubiere concurrido 
á l a r eun ión del consejo, n i tenido 
antes noticia de su nombramiento, 
deberá alegar l a excusa dentro de 
los diez dias siguientes a l en que 
é s t e le hubiese sido notificado. 

A r t . 248. S i las causas de exen
ción fueren posteriores 4 l a acepta
ción de la tutela, e l t é r m i n o para 
alegarlas empezará á contarse desde 
el dia en que el tutor hubiese ten i 
do conocimiento de ellas. 

A r t . 249. Las resoluciones en que 
el consejo de familia desestime las 
excusas podrán ser impugnadas a n 
te los Tribunales en e l t é rmino de 
quince dias. 

E l acuerdo del consejo de familia 
se rá sostenido por é s t e á expensas 
del menor; pero, s i fuere confirma
do, deberá condenarse en costas a l 
quehubiese promovido l a contienda. 

A r t . 250. Durante el ju ic io de 
excusa, e l que la proponga e s t a r á 
obligado á ejercer su cargo. N o h a 

ciéndolo a s í , e l consejo de familia 
n o m b r a r á persona que le sust i tuya, 
quedando el sustituido responsable 
de la ges t ión del sustituto s i fuere 
desechada la excusa. 

A r t . 2b 1. E l tutor testamentario 
que se excuse de l a tutela, pe rderá 
lo que voluntariamente le hubiese 
dejado el que le nombró . 

CAPÍTOLO V I H 
Sel afianzamiento de la tutela. 

A r t . 252. E l tutor, antes de que 
se le discierna el cargo, p r e s t a r á 
fianza para asegurar e l buen resul
tado de su g e s t i ó n . 

A r t . 253. L a fianza deberá ser 
hipotecaria ó pignorat icia. 

Solo se a d m i t i r á la personal cuan
do fuese imposible constituir alguna 
de las anteriores. L a g a r a n t í a que 
presten los fiadores no impedirá l a 
adopción de cualesquiera determi
naciones ú t i l es para la conse rvac ión 
de los bienes del menor ó incapac i 
tado. 

A r t . 254. L a fianza deberá ase
gurar: 

1. " E l importe de los bienes 
muebles que entren en poder del 
tutor. 

2. ° Las rentas ó productos que 
durante un a ñ o rindieren los bienes 
del menor ó incapacitado. 

3. ° Las utilidades que durante 
un a ñ o pueda percibir e l menor de 
cualquiera empresa mercantil ó i n 
dustrial . 

A r t . 255. Contra los acuerdos 
del consejo de familia seña lando la 
c u a n t í a , ó haciendo la calificación 
de la fianza, p o d r á ^ l tutor recurrir 
i l o s Tribunales; pero no en t r a r á en 
posesión de su cargo sin haber pres
tado l a que se le exija. 

A r t . 256. Mientras se const i tu
yo la fianza, el protutor e je rcerá los 
actos administrativos que el consejo 
de familia crea indispensables para 
l a conservac ión de los bienes y per
cepción de sus productos. 

A r t . 257. L a fianza hipotecaria 
será inscri ta en el Registro de l a 
propiedad. L a pignoraticia se cons
t i t u i r á depositando los efectos ó v a 
lores en los establecimientos p ú b l i 
cos destinados á este fin. 

A r t . 258. Deberán pedir l a ins 
cripción ó e l depós i to : 

1. * E l tutor. 
2 . ° E l protutor. 
Y S." Cualquiera de los Vocales 

del consejo de famil ia . 
Los que omitieren esta di l igencia 

se rán responsables do los daños y 
perjuicios. 

A r t . 259. L a fianza podrá a u 
mentarse ó disminuirse durante el 
ejercicio de la tutela s e g ú n las v i c i 
situdes que experimenten el caudal 
del menor ó incapacitado y los v a 
lores en que aquella es té const i 
tu ida . 

N o se podrá cancelar totalmente 
la fianza hasta que, aprobadas las 
cuentas de la tutela, el tutor haya 

ext inguido todas las responsabilida
des de su g e s t i ó n . 

A r t . 260. E s t á n exentos de l a 
obl igación de afianzar l a tutela: 

1.' E l padre, l a madre y los 
abuelos, en los casos en que son l l a 
mados á l a tutela de sus descen
dientes. 

2.,, E l tutor testamentario r e l e 
vado por e l padre ó por la madre, 
en su caso, de esta obl igación. E s t a 
excepc ión cesará cuando con poste
rioridad á su nombramiento sobre
vengan causas ignoradas por el tes
tador, que hagan indispensable l a 
fianza á ju i c io de! consejo de f a m i 
l i a . 

Y 3.* E l tutor nombrado con r e 
levac ión de fianza por e x t r a ñ o s que 
hubiesen instituido heredero al m e 
nor ó incapaz ó.dejádole manda de 
importancia. E n este caso la e x e n 
ción q u e d a r á l imitada á los bienes ó 
rentas en que consista l a herencia ó 
el legado. 

(Se continuará.) 

OFICINAS DE HACIENDA. 

Administración Subalterna 
de Hacienda de Valencia de S . Juan. 

N o habiendo satisfecho sus c u o 
tas correspondientes a l primer t r i 
mestre del corriente año e c o n ó m i c o 
los contribuyentes por terri torial é 
industrial de los Ayuntamientos de 
Valderas y Ardon, en los plazos de 
cobranza voluntaria seña lados en 
los anuncios y edictos que se p u b l i 
caron en el BOISTIN OFICIAL y en l a 
localidad respectiva, con arreglo á 
lo preceptuado en el art. 5.* de l a 
ins t rucc ión de 12 de Mayo de 1888, 
quedan incursos en el recargo del 5 
por 100 sobre sus respectivas c u o 
tas, que marca el art. 11 de l a i n s 
t rucc ión de procedimientos de i g u a l 
fecha, en la inteligencia de que s i en 
e l t é r m i n o de tres dias, cuyo pago 
se h a r á constar en el recibo talona
rio, no satisfacen los morosos e l 
principal y recargos, se pasa rá a l 
apremio de segundo grado. 

Y para que se proceda á dar l a 
publicidad reglamentaria á esta pro
videncia y á incoar el procedimien
to de apremio, e n t r é g u e s e o r ig ina l 
con los recibos relacionados al A gen
te ejecutivo de la zona respectiva, 
el cual firmará el recibí en la factu
ra que queda en esta Admin i s t r a 
c ión . A s i lo mando y firmo pon ien
do el sello de mi Admin i s t r ac ión en 
Valencia de D . Juan 12 de Octubre 
de 1888.—El Administrador, R a m ó n 
Colinas. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Zotes del Páramo. 

E n el dia primero del mes actual,, 
a l amanecer, se a u s e n t ó de su d o -

. J 
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mic i l io Blas Pairado Guisan, v e c i 
no de este pueblo, cuyas s e ñ a s á 
coutinuaciou se expresan, y en su 
consecuencia ruego á las au tor i 
dades y demás dependientes de la 
m í a , procuren averiguar el parade
ro de dicho sugeto, d á n d o m e c u e n 
t a s i fuese habido. 

iSsiE&s. 

Edad 51 a ñ o s , pelo negro, ofos al 
pelo, barba poblada, nariz r e g u l a i , 
color bueno, estatura un metro 
600 mi l ímet ros , viste p a n t a l ó n de.' 
Pardomonte, zajones de becerro, 
chaleco de paño negro bastante re 
mendado, blusa da tela azul en m a l 
uso, sombrero viejo, faja negra , l l e 
v a capa t a m b i é n vieja y calza z a 
pato bo rcegu íe s nuevos, fué p ro 
vis to de su cédula sin la firma del 
Sr . Alcalde , y en la misma se hal la 
puesto el sello de este A y u n t a m i e n 
to, n ú m e r o 65. 

Zotes del P á r a m o á 17 de O c t u 
bre de 1 8 8 8 — E l Alcalde , Rafael 
C a z ó n . 

A IcaUia constitucional de 
CuMltas ¿e Xueda. 

E n conformidad á lo prevenido en 
el art. 33 de l a i n s t r u c c i ó n de re
caudadores de 12. de Mayo ú l t i m o , 
se hace saber: que encargado es
te Ayuntamiento de l a cobranza v o 
luntar ia de contribuciones t e n d r á 
lugar l a del segando trimestre de l ; 
actual a ñ o económico en los dias 
13, 14 y 15 del p róx imo mes de N o 
viembre, desde las nueve de l a m a 
ñ a n a hasta las cuatro de l a tarde 
en el local de la casa consistorial , l a 
cua l se rea l izará por los Concejales 
D . José André s y D . Bernardo M a r 
t í nez . 

Se hace público para que los con 
tribuyentes puedan satisfacer sus 
cuotas en los dias indicados, de
biendo advertir que en dichos dias 
se cobra rán las cuotas anuales ó 
sean las que no escedan de 3 pese
tas, la mitad de las semestrales y 
las trimestrales, d excepc ión de las 
de aquellos contribuyentes que no 
hubiesen satisfecho las que debie
ron realizarse en el primer tr imes
tre s e g ú n previene el art. 30 de d i 
cha ins t rucc ión , pues é s t a s deben 
hacerse efectivas por l a Agenc ia 
ejecutiva. 

Cubillas de Rueda 21 de Octubre 
1888.—El Alcalde, Antonio G r a n -
doso. 

este distrito de l a con t r ibuc ión te
rri torial , subsidio y consumos, como 
t a m b i é n cédulas personales, corres
pondientes a l segundo trimestre del 
corriente a ñ o económico . L o s c o n 
tribuyentes se a p r e s u r a r á n en los 
expresados dias, á realizar e l pago 
d e s ú s cuotas al recaudador n o m 
brado por esta Corporación D . F e r 
nando Mayo, que v ive en la calle de 
Ó r v i g o n ú m . 1, pues el que no lo 
haga i n c u r r i r á en los recargos de 
in s t rucc ión . ; 

Cebrones del Rio y Octubre 23 de 
1888.—El Alcalde, Vicente L a b r a 
do r .—Por ' mandado del A y u n t a 
miento, E l Secretario, Vicente G a 
rabito. 

AlcaUia constitucional á« 
Cetroncs del Rio, 

E n los dias 1.° y 2 de Noviembre 
p r ó x i m o venidero de nueve de la 
m a ñ a n a á tres de la tarde, se halla 
abierta l a r ecaudac ión voluntaria do 

JÜZQA.DOS. 

D . Viceate Tezanos Ort iz , Juez m i i -
nic ipal y accidental dé ins t ruc
ción del partido de S a t á g u j i . 
Hago saber: que el día 30 del cor

riente mes á las once de l a m a ñ a 
na, t e n d r á lugar en l a sala de a u 
diencia de este Juzgado, el sorteo 
para la cons t i t uc ión de la Junta de 
partido, que ha de entender en la 
formación -de las listas; de .Jurados 
conformé á lo dispuesto por el a r t í 
culo 31 de l a l ey de 20 de • A b r i l ú l 
t imo. ' • 

L o que se anuncia a l públ ico por 
medio del presente, en cumpl imien
to de lo preceptuado por.dicho á r t í -
culo . • ' ;, y í - . ' ' - • 

Dado en,Sahag|jB ¿ 2 3 de Octubre 
de 1 8 8 8 . — V i c e n J ^ l é z a n o s Ortiz.-^--
E l Secretario, Antonio de Prado. , 

do Fernandez y Pedro Mar t ínez re 
sidentes en Ovi l le p r o v i n c i a de 
León, á que tan pronto como esta 
sentencia sea firme y ejecutoria pa
guen á D. Emeterio Espinosa v e c i 
no de esta v i l l a de San Clemente l a 
cantidad de cincuenta y seis pese
tas veint ic inco cén t imos , c o n d e n á n 
doles a d e m á s al pago de las costas 
causadas y que se causen hasta su 
efectivo pago, mandando que 'se 
publique esta sentencia en ios es
trados de e s t é Juzgado y en el B o -
j . É T i N . . 9 F i p i A L áe. l a provincia de 
L e o u y en e l de/esta de Burgos , por 
l a rebeldía de jos demandados, se
g ú n lo dispuesto en los a r t ícu los 
283 y 769 de l a ley de Eujuiciamien-
to c i v i l . — E l expresado Sr . Juez 
asi lo p ronunc ió , m a n d ó y firmó de 
que c e r t i f i c o í ^ J u s t o Jbrge Ochoa. 
— E l Secretario, Bóhifacio Lorenzo. 

Y para que sirva de not i f icación á 
los ' demandados y se inserte en e l 
BOLETÍN OFICIAL de l a provincia de 
Leoa, expido la presente visada por 
el Sr . Juez y sellada con el de este 
Juzgado en San Clemente del Val le 
á quince de Octubre de m i l ocho
cientos ochentajy ocho.—Bonifacio 
Lorenzo .—V.° B . " — E l Juez m u n i c i 
pal , Justo Jorge. 

D . Bonifacio Lorenzo Rueda, Secre
tario de l Juzgado municipal de; 
San Clemente del 'Valle en la p'ro-í' 
v inc ia de Burgos . ' ' • 
Certifico: que en este Juzgado sé 

practican dil igencias en ju ic io ve r -
btd c i v i l a instancia de D. Emeterio 
Espinosa de esta vecindad contra-
Miguel y Justo del Molino, Agapi to 
y Fernando Fernandez y Pedro M a r 
t ínez que lo son de Ovi l le en la p ro 
v inc ia de León , sobre pago.de pese
tas y por la no comparecencia. de 
los demandados no obstante estar 
citados en forma por e l S r . Juez de 
Boñar , este Juzgado les dec laró re
beldes, dictando con fecha trece de 
los corrientes, la sentencia cuya c a 
beza y parte dispositiva es como 
s igue: 

Sentencia.—En la v i l l a de San 
Clemente del Vallo á trece de Oc tu 
bre de m i l ochocientos ochenta y 
ocho, D . Justo Jorge Juez m u n i c í -
pal de la misma, habiendo visto el 
precedente juicio verbal . 

Fallo: que debo condenar y c o n 
deno á Migue l del Molino, Justo del 
Molino, Agapi to Mart ínez , Ferhan-

•Cédula de citación. 

E l S r . Juez de instrnecion de 
esta ciudad y su pa r t i dó , por pro
videncia :d¿ .:este d ia dictada en 
causa ' q u e i s e - s i g u e . sobre hurto, 
acordó ci tar por la presente á una 
mujer cuyo nombre y d e m á s c i r 
cunstancias se ignoran , per» que 
en l á ' t a r d e del dia 5 de los cor r ien
tes e s tuvo 'en el Santuario de l a 
Vi rgen d e l ' Camino y manifestó a l 
comerciante D . A g u s t í n Canseco 
González , vecino de Liamas de la 
Rivera , quo una joven que d e s i g n ó 
lé habia hurtado u n p a ñ u e l o m a n 
tón , para que en el t é r m i o o de diez 
dias á contar desde l a inserc ión de 
la presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia , comparezca en esta 
sala de audiencia s i ta en la c á r c e l 
púb l i ca Plaza de Puerta Castillo, a l 
objeto de declarar en l a referida 
causa, apercibida de que sino c o m 
parece la pa r a r á el perjuicio ú que 
hubiere lugar . 

Dada en León a 18 de Octubre 
de 1888.—El actuario, por Lo ren -
zana, Eduardo de N a v a . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Recaudiicion de contriiucionts del par
tido de Riaño. 

Nota de los dias que en el mes de 
Noviembre ha de tener lugar la fco-
branza del 2.° trimestre de 1888-89, 

por terr i torial é industr ial e n los 
Ayuntamientos de este partido. 
Zona de la capital.—D. í i d e l Asensio 

llanceho. 

Cistierna, el 13, 14 y 15, de 9 de l a 
m a ñ a n a á 4 de la tarde. 

Boca de H u é r g a n o , e l 4, 5 y 6, de 
í d e m . 

R i a ñ o , el 8, 9 y 10 de i d . 
Vi l l ayandre , el 17,18 y 19 de i d . 

1.* zona—D. Aliarlo Cañón. 
Acebedo, e l 3 y 4, de 9 de l a m a ñ a 

na á 4 de l a tarde. 
B u r o n , e l 14, 15 y 16 de i d . 
Maraña , e l 5 y 6 de i d . 
Oseja, e l 10 y I I de i d . 
Posada, e l 8 y 9 de i d . 

2. " zona—D. Pedro González. 
L i l l o , e l 12, 13 y 14, de 9 de l a m a 

ñ a n a á 4 de la tarde. 

Reyero , el 2 y 3 de i d . 
Sa lamon, e l 16 y 17 de i d . 
V e g a m i a n , el 9, 10 y 11 de i d . 

3. " nona—J). Nicasio Asensio. 
Prado, el 16 y 17, de 9 de l a m a ñ a 

na á 4 de l a tarde. 

Pr ioro , el 4 y 5 de i d . 
Renedo, el 18 y 19 de i d . 
Valderrueda, el 6, 7 y 8 de i d . 

Argovejo 22 de Octubre de 1888. 
— E l Recaudador, F i d e l Asensio 
Mancebo. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

E l dia 23 del corriente se ext ra
vió del pueblo de Navatejera una 
potra de tres para cuatro años , pe
l icana, alzada seis cuartas y media, 
hierro á fuego en la nalga derecha 
co razón y c ruz . 

Se suplica á la persona que l a 
haya recogido dé r azón á Pedro 
Morán Fernandez, vecino de Pen -
di l la , Ayuntamiento de Rediezmo. 

MODELACION 
DE CUENTAS MUNICIPALES. 

E n esta Imprenta de la Dipu ta 
ción se hallan de venta todos los 
modelos necesarios para la rendi
ción de cuentas del Depositario m u 
n ic ipa l y ejercicio económico de 
1887 á 88 á los siguientes precios: 

Cada 
ejemplar. 

Extracto general do la cuen
ta en Sos periodos ordinario 
y de ampl iación 0 10 

Carpeta general detallada del 
cargo 0 05 

Idem id . de l a data 0 05 
Relac ión general por c a p í t u 

los de cargo 0 05 
Idem i d . por id . de data 0 05 
Idem especial de a r t ícu los do 

cargo 0 0o 
Idem i d . de id . de data 0 05 
Libramientos 0 05 
Cargaremes 0 05 

Papeles pintados para decorar h a 
bi tac iones .—CASA D E MIÑON. 
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